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PRESENTACIÓN 

 
UNIFÉ, es una institución educativa asociativa 

privada sin fines de lucro, de inspiración católica fundada 

por las Religiosas del Sagrado Corazón rscj., consolidada y 

madura con 60 años de vida institucional dedicada a la 

formación de la juventud y en especial de la mujer, 

brindándole un espacio académico que le permita su 

desarrollo profesional educativo, basado en la Educación 

Integral donde el eje central es la estudiante; promovemos 

el ser persona, el ser parte de la sociedad y el valor de la 

ética, fieles a nuestros principios y fines institucionales. 

Nuestras fortalezas son la formación profesional de 

calidad, la investigación y la proyección social con 

responsabilidad orientada a la solución de los problemas 

más acuciantes de la sociedad. Creemos en la cooperación 

y las alianzas Interinstitucionales Nacionales e 

Internacionales y en la promoción del desarrollo 

sostenible. 

UNIFÉ, tiene un campus con zonas verdes y aires 

libres muy propicio para estos tiempos y contamos con 

una plataforma virtual que nos permite cumplir nuestras 

metas educativas. 

Ser UNIFÉ, es tener una educación de calidad, que 

invita a la investigación, a la proyección social activa y a la 

gestión del cambio. 

Presentamos la Guía de Servicios Académicos que 

permita orientar a estudiantes y docentes acerca de 

nuestros principales procedimientos en el área académica, 

así como hacer una breve referencia a los principales 

servicios que ofrecemos. 

Agradezco a la Vicerrectora Académica, Dra. Clara 

Patricia Mendoza Alarcón, quien, junto a la Comisión de 

Desarrollo Académico, nos entregan esta edición renovada 

de la Guía de Servicios Académicos 2023-2026. 

 

 

 

 

Victoria García García 
Rectora 
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IDENTIDAD Y NATURALEZA 

DE LA UNIFE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANTECEDENTES 
La Universidad Femenina del Sagrado Corazón es una Institución de Educación Superior sin fines 
de lucro, considerada como persona jurídica asociativa en la nueva Ley Universitaria 30220, art.3. 
Creada el 24 de diciembre de 1962 (Decreto Supremo n° 71, Fundada y patrocinada por la 
Congregación de Religiosas del Sagrado Corazón, UNIFÉ, cuenta con 60 años de vida institucional 
y experiencia académica. Tiene los fines generales de toda universidad y, además, como finalidad 
específica la formación integral del estudiante, procurándole no sólo una idónea capacitación 
académica, sino de modo particular, una educación católica que lo lleve a potenciar sus propios 
dones, proyectándose solidariamente con criterio cristiano para lograr estructuras más humanas 
y una sociedad más justa. La UNIFÉ responde a una de las llamadas de la Congregación: άtƻƴŜǊ Ŝƭ 
énfasis en la formación de multiplicadores y líderes que sean agentes de transformación ǎƻŎƛŀƭέΦ 

 

 
Somos una institución de educación superior de inspiración católica dedicada a la formación 
integral de personas con sólida base científica, tecnológica y humanística que se traduce en 
profesionales con valores, vocación de servicio, agentes de cambio e innovación en permanente 
búsqueda de la verdad, que participan en la solución de los problemas más acuciantes de la 
sociedad. 

 

 

La UNIFÉ es una institución reconocida por su alto nivel académico y de investigación en la 
formación de profesionales de calidad, que se proyecta a promover el desarrollo humano 
sostenible, la responsabilidad social, el liderazgo de la mujer y los valores para logar una sociedad 
más justa, solidaria e incluyente. 

MISIÓN 

VISIÓN 

Capilla UNIFÉ 
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a) Crear, acrecentar y transmitir la cultura, a la luz del 

mensaje salvador de Cristo y del Magisterio de la Iglesia 
Católica. 

b) Promover la formación integral de las personas con 
sólida base ética, científica, tecnológica y humanística 
que se traduce en profesionales íntegros, con valores, 
vocación de servicio, agentes de cambio e innovación, en 
permanente búsqueda de la verdad, que participan en la 
solución de los problemas más acuciantes de la sociedad. 

c) Promover la investigación para posibilitar la producción 
y difusión de conocimientos, el avance de la ciencia, la 
promoción humana individual y colectiva y el desarrollo 
del país y de la sociedad, hacia la creación de un nuevo 
orden mundial más justo y humano; además de 
contribuir a la promoción del desarrollo sostenible y, en 
especial, la formación integral de la mujer. 

d) Extender su acción y sus servicios a la comunidad, 
primordialmente a través de actividades académicas, de 
investigación y de responsabilidad social. 

e) Potenciar el capital humano estimulando la creatividad, 
innovación y el pensamiento crítico. 

f) Promover y fomentar el desarrollo sostenible en 
beneficio de las generaciones futuras. 

g) Los demás fines contemplados en el Art. 6 de la Ley 
Universitaria N° 30220. 

 

a) Búsqueda de la verdad, la afirmación de los valores 
cristianos y el servicio a la comunidad. 

b)  Pluralismo y la libertad de pensamiento, de crítica, de 
expresión y de cátedra, respetando los fines que rigen la 
UNIFÉ. 

c) Garantía del derecho a la defensa, el debido proceso y 
los derechos humanos que emanen de la Ley, del 
presente Estatuto y de los respectivos reglamentos. 

d) Respeto a la dignidad humana rechazando toda formade 
violencia, intolerancia, discriminación y dependencia. 

e) Los demás Principios contemplados en el Art. 5 de la Ley 
Universitaria N° 30220. 

 

FINES 

Auditorio UNIFÉ 

PRINCIPIOS 



 

 

 

 
VALORES INSTITUCIONALES 

Los valores que a continuación se presentan identifican a la comunidad universitaria: 
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Modelo Educativo UNIFE 

 
3.1 Fundamento antropológico y ético-axiológico 

 
La Universidad Femenina del Sagrado Corazón, fiel a su inspiración basada en el ideario católico, reconoce 
en todo ser humano una vocación a la plenitud de vida personal y social sustentada en los valores éticos, 
en cuya existencia autorreguladora se encuentra el comportamiento moral. Asimismo, asume la 
responsabilidad de promover en el ser humano el desarrollo axiológico como eje transversal que potencia 
su dimensión socioafectiva, sociocognitiva, comunicacional, ética y espiritual, en diálogo respetuoso con 
las diversas creencias religiosas y culturales. El sentido y el carácter del proceso educativo está dirigido a 
promover el desarrollo integral de la persona, en establecer una convivencia basada en valores éticos y 
en el desarrollo armónico de la persona en relación dialógica con los demás y con su entorno sociocultural. 
La educación como proceso formativo ayuda al hombreςpersona al logro de su desarrollo integral (fin de 
la Educación), ubicándolo en su contexto histórico y sociocultural, como espacio fundante de realización. 

3.2 Fundamento teológico-espiritual 
 

El modelo educativo de la UNIFÉ se fundamenta también en una visión teológico espiritual desarrollada 
por la Sociedad del Sagrado Corazón de Jesús, cuyo planteamiento se basa en «que cada persona se abra 
a la verdad, al amor y a la libertad, que descubra el sentido de su vida y se entregue a los demás, que 
colabore creativamente en la transformación del mundo, que viva la experiencia de amor de Jesús, que 
se comprometa en una fe activa» (Constituciones Religiosas del Sagrado Corazón N.º 10 y 11). El 
pensamiento de la fundadora de la Sociedad del Sagrado Corazón, Santa Magdalena Sofía Barat, invita 
permanentemente a buscar el sentido de la vida y el desarrollo personal desde una vivencia interior 
motivada por la fe en Dios, que implica compromiso de cambio individual y social. Desde esta perspectiva, 
la formación profesional en la UNIFÉ se define como un proceso de transformación integral de la persona 
sostenida por la espiritualidad cristiana, abierta al desafío de construir un mundo mejor. Este 
pensamiento de la fundadora permite orientar la formación de las mujeres de manera íntegra y 
especialmente calificadas para el servicio profesional en los diferentes ámbitos laborales a nivel nacional 
e internacional. 
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Líneas de Fuerza de la Pedagogía del Sagrado Corazón de la Fundación 

Educativa Sofía Barat 

 
1. Una misión pedagógica caracterizada por partir de la realidad para 

transformarla, a través de la educación, con un compromiso social de servicio a 
la comunidad privilegiando las relaciones equitativas. 

 
2. Darle prioridad a la persona ofreciéndole una formación humana orientada a la 

autonomía responsable y libre. 

3. Cumplir con un seguimiento personal, asistiendo y ayudando a resolver 
dificultades. 

 
4. Inculcar hábitos de estudio que permitan la organización de los conocimientos y 

desarrollar un pensamiento crítico. 
 

5. Fomentar un ambiente familiar que genere confianza y respeto, que desarrolle la 
inteligencia emocional y la práctica de los valores. 

6. Una educación fundamentada en la fe, inspirada en los valores del Evangelio, 
para desarrollar una competencia espiritual. 

 
7. Formación de educadores abiertos al cambio y la innovación desde una 

perspectiva humanista. 
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3.3 Fundamento humanista-cristiano 

De la fundamentación antropológica, éticoςaxiológica y teológica del modelo educativo, se deriva un 
humanismo cristiano que comprende y valora la dignidad y libertad de la persona humana, que se expresa 
en su creatividad científicoςcultural, en el reconocimiento del otro diferente y en sus aportes a un mundo 
humano, justo y solidario. La educación humanista en UNIFÉ promueve la opción fundamental del ser 
humano, llamado a elegirse a sí mismo como persona libre y auténtica, que se compromete con su 
necesaria humanización mediante los valores éticos y proyecta su propio desarrollo integral, con 
autonomía y responsabilidad para el bien de los demás y de la eco- sociedad. Así, humanizar no solo es 
promover el desarrollo personal, sino también comprometerse para que todas las instituciones 
socioculturales encarnen el valor de la solidaridad y la justicia social para todos. 

 
 

3.4 Fundamento pedagógico 
 

El modelo educativo de la UNIFÉ mantiene como punto inicial, el informe dirigido por Jacques Delors, 
difundido con el título «La Educación Encierra un Tesoro», en el cual sustenta que, a lo largo de la vida, la 
educación tiene cuatro pilares: aprender a conocer, aprender a hacer, aprender a ser y aprender a vivir 
con los demás, por lo que debe ser 20 concebida como un todo (Delors, 1996). Además, se orienta por la 
Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el siglo XXI de la UNESCO (1998), los acuerdos de la 
Conferencia Mundial sobre la Educación Superior (UNESCO, 2009) y, sobre todo, por los alcances de la 
tercera Conferencia Mundial de Educación Superior de la UNESCO (s.f.). En esta última, se estableció una 
hoja de ruta para lograr que los sistemas de enseñanza de nivel superior tiendan puentes y promuevan 
asociaciones que sitúen la sostenibilidad, utilizando la tecnología de forma inclusiva y creativa para la 
próxima década. Por ello, la UNIFÉ asume la responsabilidad de conectar a las estudiantes con el 
conocimiento científico y tecnológico que permita enfrentarlos a este mundo de cambios y desafíos 
continuos, promoviendo siempre el desarrollo personal y profesional en un ambiente cultural, 
democrático e inclusivo, de respeto al otro y al planeta. Desde esta perspectiva, la propuesta formativa 
de la UNIFÉ se fundamenta en la teoría cognoscitiva social de Bandura (1987) y las teorías constructivistas 
de Piaget (1975) y Ausubel (1983), pues se concibe que el aprendizaje es activo, progresivo, constructivo 
y, sobre todo, significativo, en un espacio de interacción con otras personas. También se resalta la 
importancia del constructo organizador previo y la zona de desarrollo próximo, ya que la enseñanza es 
recíproca (aprendizaje cooperativo) e incide en los intercambios sociales y la oportunidad de relacionarse 
con los demás. Además, a partir de los aportes del enfoque humanista se propone una enseñanza 
personalizada, en el que se prioricen los ritmos y estilos de aprendizaje como también la búsqueda del 
desarrollo personal y social, en un proceso educativo con interacción permanente entre el maestro y el 
alumno, promoviendo la elección de proyectos y, la toma de decisiones sobre cómo abordar los temas y 
las tareas que luego se pueden convertir en proyectos personales (Santana, 2015). El fundamento 
pedagógico de la UNIFÉ también se sustenta en el enfoque de aprendizaje basado en competencias, 
específicamente el socioformativo, al tener como fin el desarrollo integral del estudiante, preparándolo 
con competencias para una actuación efectiva y ética en los espacios de desempeño profesional elegidos 
(Tobón, 2013). Por tanto, se asume que los ejes claves del proceso socioformativo son: el proyecto ético de 
vida, el espíritu emprendedor, las competencias y el trabajo colaborativo. Por último, acorde a las 
demandas educativas actuales, la teoría del aprendizaje conectivo aporta a la aplicabilidad efectiva de la 
propuesta educativa de la UNIFÉ, al integrar la concepción teórica del aprendizaje con el reconocimiento 
de las estructuras sociales en las que se desarrolla el estudiante y el uso de nuevas herramientas 
tecnológicas y digitales (Siemens, 2005). Pero también constituye una demanda educativa actual, el 
desarrollo de habilidades de pensamiento complejo y crítico, por lo que los aportes de las neurociencias 
permiten establecer la conexión entre lo biológico y lo social, y con ello, se reconoce que educar es 
cambiarlo [cerebro], porque el aprendizaje supone actividad y producción de cambios neuronales» 
(Marina, 2012, p. 9). Todo esto se logra gracias a la labor del docente quien, tomando en cuenta el perfil 
de egreso del estudiante, orienta los procesos de aprendizaje y desempeña su rol de tutor, guía, facilitador, 
formador y mediador, con la finalidad de que cada egresada de UNIFÉ cuente con las herramientas 
necesarias para responder a los requerimientos de la sociedad actual. 
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EL PERFIL DE INGRESO A LA UNIFÉ 

 
Se espera que las postulantes a la Universidad Femenina del Sagrado Corazón cuenten con los rasgos 
personales, académicos y sociales que a continuación se describen. Estos favorecerán su inserción exitosa 
en la vida universitaria de la UNIFÉ. Las competencias esperadas son las siguientes: 

 
1. Habilidades matemáticas: Resuelve problemas matemáticos y de la vida cotidiana, evidenciando 

sus capacidades de análisis, síntesis y pensamiento lógico en el procedimiento seguido, como base 
de la toma de decisiones asumida. 

 
2. Habilidades comunicativas: Sustenta planteamientos mediante la construcción de argumentos, 

expresados de forma oral y escrita, que evidencian el desarrollo del pensamiento crítico acorde a 
su estadio de desarrollo, al leer textos, al producirlos y en su interacción social. 

3. Proactividad y mejora continua: Muestra disposición para el trabajo en equipo y, bajo condiciones 
de exigencia, se compromete al logro de las metas propuestas. 

 
4. Identidad cultural: Muestra respeto por las diversas manifestaciones culturales nacionales y 

extranjeras, asumiendo la multiculturalidad como potencial de desarrollo social. 
 

5. Apertura al cambio: Participa en actividades relacionadas a su formación y desarrollo personal, 
potenciando su capacidad de adaptación a entornos cambiantes y de respuesta a las demandas de 
la vida universitaria. 
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EL PERFIL DEL EGRESADO UNIFÉ 

 
En este perfil se describen los rasgos comunes que comparten las distintas carreras que ofrece 
la UNIFE. 

 

¶ Muestra una sólida formación humanística, científica y tecnológica. 

¶ Muestra los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que corresponden a su profesión. 
 

¶ Muestra habilidades de investigación al proponer alternativas innovadoras de solución. 
 

¶ Gestiona información, evidencia su capacidad de aprender a aprender, su pensamiento 
crítico y complejo. 

 

¶ Se comunica eficientemente de forma oral y escrita en su lengua materna, en una 
lengua extranjera y emplea las tecnologías de la información. 

 

¶ Muestra habilidades interpersonales y capacidad para trabajar en equipos interdisciplinarios. 
 

¶ Lidera, mediante su desempeño profesional, los cambios que se generan en los ámbitos 
cultural, económico y social. 

 

Estudiantes UNIFÉ 
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EL EMBLEMA DE LA UNIFÉ 

 
Es una antorcha 

dentro de círculos concéntricos 

No cerrados y el 
texto dice: 

 

άLƴ veritatis lúmine, 
ad amoris ǾƛǘŀƳέ 

 

 

ά9ƴ la luz de la 
verdad, hacemos 
ǾƛŘŀ Ŝƭ ŀƳƻǊέ 

 
 
 
 

 
Cuatro conceptos fundamentales en 

la vida Universitaria de UNIFÉ 

 

Luz, verdad, 
amor y vida. 

 
 

 
Los colores 

institucionales 
blanco y verde 

 
 
 
 

 
Nuestros colores blanco y verde. 

BANDERA DE LA UNIFÉ 



 

 

 

 
LA VIDA UNIVERSITARIA EN UNIFE 

Los estudiantes de UNIFE tienen la posibilidad de desarrollar un plan de estudios, donde se 
integran no sólo las materias específicas de cada carrera; sino, también se imparten cursos de cultura 
general, y de desarrollo personal y social, lo que imprime un sello que le permite destacar como 
profesionales especializados que han cultivado características personales de respeto a los demás, 
solidaridad y compromiso con la sociedad. 

 
La metodología de enseñanza-aprendizaje es acorde a los avances de nuestros tiempos, 

centrada en el estudiante; se propicia una pedagogía activa y participativa; los Planes de Estudio 
desarrollan en todos los niveles, seminarios, clases prácticas y tutoriales. En UNIFE, es característico 
el acercamiento personalizado a sus docentes y autoridades, lo que permite un enriquecimiento 
mutuo. 

 
Nuestra vida universitaria fomenta un ambiente de iniciativa y creatividad; los estudiantes 

participan activamente a través de su representación en los diversos Órganos de Gobierno, Consejos 
de Facultades, Consejo Universitario y Asamblea Universitaria; también, organizan seminarios, 
jornadas, e intervienen en actividades deportivas, culturales y otras. 

 
Tenemos un campus universitario rodeado de áreas verdes, que permite e invita al estudio, 

reflexión y descanso mental; condiciones necesarias para un desarrollo profesional armonioso. 
 

 SLOGAN.  

¶ Prestigio UNIFÉ (slogan UNIFÉ) 

¶ 60 años formando mujeres líderes agentes de cambio (promesa) 
¶ Formación integral que potencia tus habilidades y competencias para que alcances tus metas 

(promesa) 

¶ Llega a donde Tú quieres llegar (lema de campaña) 

Estudiante UNIFÉ 
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LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 

SUNEDU 2016 

 
La Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria (SUNEDU) nos otorgó el 15 de 

diciembre del 2016, la licencia Institucional, para ofrecer 

el servicio educativo superior universitario. 

 
UNIFE se convirtió en la octava universidad a nivel 

nacional en superar las tres etapas del proceso de 

licenciamiento: revisión documentaria, verificación 

presencial y emisión de la resolución que acepta la 

licencia. 

 
La superintendente de SUNEDU, Lorena Masías, 

destacó la labor de la universidad por aportar al 

desarrollo de la educación universitaria en el país, lo cual 

nos compromete a seguir cumpliendo los estándares de 

la calidad educativa que el país requiere. 
 
 

 

Licenciamiento UNIFÉ 

http://larepublica.pe/impresa/politica/823565-sunedu-defendera-hoy-la-ley-universitaria-en-comision-de-educacion
http://larepublica.pe/politica/822254-la-titular-de-la-sunedu-asistira-el-lunes-la-comision-de-educacion
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Extracto de la Resolución 

 

 

 
Otorgan Licencia Institucional a la Universidad Femenina del Sagrado Corazón, para ofrecer 

el servicio educativo superior universitario en su sede ubicada en el departamento de Lima 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

N.º 039-2016-SUNEDU/CD 

Lima, 13 de diciembre del 2016 
 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad Femenina del Sagrado 
Corazón, para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede ubicada en la 
Avenida Los Frutales n° 954, distrito de La Molina, provincia de Lima, departamento de Lima, con 
una vigencia de seis (6) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución. 

Artículo 2.- RECONOCER que la Universidad Femenina del Sagrado Corazón, cuenta con treinta y 
un (31) programas existentes, los que se encuentran descritos en el Anexo nº 1 de la presente 
resolución. 

Artículo 3.- ESTABLECER que el otorgamiento de la presente licencia institucional no exime a 
la Universidad Femenina del Sagrado Corazón de cumplir con las Condiciones Básicas de Calidad 
específicas por programas que establezca la SUNEDU. 

Artículo 4.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Universidad Femenina del Sagrado Corazón. 

Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial ά9ƭ tŜǊǳŀƴƻέ 
y en el Portal institucional de la SUNEDU (www.sunedu.gob.pe). 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

LORENA DE GUADALUPE MASÍAS QUIROGA 
Presidente del Consejo Directivo de la SUNEDU 

 

Diario Oficial El Peruano http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/otorgan-licencia- 

institucional-a-la-universidad-femenina-de-resolucion-no-039-2016-suneducd-1463808-1/ 

http://busquedas.elperuano.com.pe/normaslegales/otorgan-licencia-
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LA UNIFÉ RECIBE DEL SINEACE, EL 

SELLO DE CALIDAD EDUCATIVA POR 
LA ACREDITACIÓN DE SU CARRERA 

DE ARQUITECTURA 
 

 
El martes 24 de abril de 2018, en las 
instalaciones del SINEACE, las autoridades de 
UNIFÉ recibieron el sello de la Calidad Educativa 
por la acreditación de su Carrera de Arquitectura 
de manos del Director de Evaluación y 
Acreditación Superior del SINEACE, Sr. Sandro 
Alberto Paz Collado. 

 
Este reconocimiento confirma la excelencia en la 
formación de las estudiantes de la Escuela de 
Arquitectura quienes reciben una educación de 
alta calidad, egresando preparadas para asumir 
los retos del mercado laboral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SINEACE ς UNIFÉ 

Past. Rectora Hna. Dra. Carmela Alarcón Revilla, rscj y 
Decano de la Facultad de Arquitectura, Dr. Arq. Víctor Julio César Zenteno Begazo 
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2. ESTUDIOS QUE OFRECE LA UNIFÉ 

La UNIFÉ ofrece estudios en los siguientes niveles: 

- Pregrado 

- Postgrado 

- Segunda Especialidad 

- Diplomados 

- Extensión Universitaria y Educación Continua 

 

2.2 ESTUDIOS DE PRE-GRADO 

Las Facultades ofrecen en todas las carreras profesionales el Grado Académico de 
Bachiller en: 

- Psicología 

- Educación 

- Traducción e Interpretación 

- Arquitectura 

- Bachiller en Ciencias de la Comunicación 

- Nutrición y Dietética 

- Derecho 

- Ingeniería de Sistemas y Gestión de Tecnología de Información 

- Administración de Negocios Internacionales 

- Contabilidad 

Y el Título Profesional de Licenciatura en las siguientes carreras: 

- Psicología 

- Educación Inicial 

- Educación Primaria 

- Educación Especial en la especialidad de Discapacidad Intelectual y Multidiscapacidad 

- Educación Especial en Audición, Lenguaje y Aprendizaje 

- Traducción e Interpretación 

- Traducción e Interpretación con mención en portugués 

- Ciencias de la Comunicación 

- Nutrición y Dietética 

- Administración de Negocios Internacionales 

Y los Títulos Profesionales de: 

- Arquitecta 
- Abogada 

- Contadora Pública 

- Ingeniera de Sistemas en Tecnologías de Gestión de la Información y Comunicación 

 

2.3 ESTUDIOS DE POSTGRADO 

La Escuela de Postgrado coordina los estudios conducentes a la obtención de los Grados 
Académicos de Maestría y de Doctorado, los cuales promueven el avance de la ciencia y la 
investigación. Tiene una duración académica de tres ciclos para maestría y seis ciclos para 
doctorado. 
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Actualmente ofrece los estudios de: 

 

¶ Maestría en Educación (Modalidad: Presencial y Semipresencial): 

- Tecnología Educativa 
- Problemas de Aprendizaje 
- Docencia Universitaria 

- Gestión Directiva Educacional 
- Autoevaluación, Acreditación y Certificación Profesional 
- Diseño y Gestión Curricular e Innovación del Aprendizaje 

¶ Maestría en Psicología (Modalidad: Presencial y Semipresencial): 
- Diagnóstico e Intervención Psico-educativa 
- Psicología Clínica y de la Salud 
- Prevención e Intervención en Niños y Adolescentes 
- Psicología Empresarial 

 

¶ Maestría en Derecho (Modalidad: Presencial y Semipresencial): 
- Derecho Civil con mención en Derecho de Familia 

 

¶ Maestría en Nutrición y Dietética (Modalidad: Presencial y Semipresencial): 
- Ciencias de la Nutrición y Alimentación Humana 

 

¶ Doctorado (Modalidad: Presencial) 
- Doctorado en Educación 
- Doctorado en Psicología 

2.4 SEGUNDAS ESPECIALIDADES 

Las Facultades estructuran Programas de Segunda Especialidad dirigidos a licenciadas de esta 
u otra universidad del Perú o el extranjero, para profundizar en un área de su profesión o en 
un área afín. Tienen una duración académica de cuatro ciclos. Actualmente se ofrecen los 
siguientes Programas: 

- Intervención Temprana 

- Educación Inclusiva 

- Educación Especial con mención en Audición y Lenguaje 

- Educación Especial con mención en Retardo Mental 

- Educación Primaria 

- Matemática para Educación Primaria 
 
 

2.5 DIPLOMADOS 

Son estudios dirigidos a varones y mujeres profesionales en distintas especialidades que desean 
profundizar en un área específica. Pueden organizarse en un corto tiempo, con un número no 
menor de 120 horas y 24 créditos. Son estudios con valor crediticio y por lo tanto académico 
convalidable, y conducen exclusivamente a un Diploma. Los desarrolla la Escuela de Posgrado 
de la UNIFÉ. 
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2.6 EXTENSIÓN UNIVERSITARIA y EDUCACIÓN CONTINUA 

En la constante misión de extender su acción y servicio a la comunidad, el Centro de Extensión 
Universitaria y Educación Continua es el órgano dedicado a promocionar, planificar, ejecutar y 
desarrollar programas y actividades educativas a través de cursos, talleres, seminarios y 
Programas de Actualización Continua, en las modalidades in house, es decir, en los locales de 
las mismas instituciones, así como, en las instalaciones de la Universidad. Se brinda el servicio 
tanto presencial como semipresencial contribuyendo a la actualización profesional y/o técnica 
en áreas académicas específicas y de interés, tanto para la región Lima como para las otras 
regiones a nivel nacional. 

 
Los PROGRAMAS DE ACTUALIZACIÓN CONTINUA (PAC) que ofrece el Centro de Extensión 
Universitaria y Educación Continua, son estudios dirigidos a varones y mujeres en distintas 
especialidades con o sin título profesional, que desean profundizar en un área académica 
específica. Pueden organizarse en un corto tiempo, con un número no menor de 

120 horas o por más horas, otorgándose certificación a nombre de la universidad con valor 
crediticio y que conducen exclusivamente a un PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN CONTINUA 
(PAC). Se ofrece calidad en la enseñanza y una metodología socio afectivo vivencial desarrollada 
por destacados profesionales especialistas. 

 
La certificación que se ofrece es a nombre de nuestra prestigiosa Institución, la cual está 
sustentada en una enseñanza de carácter inclusivo y con valores. 

 

2.7 CENTRO DE IDIOMAS (CIU) 

El Centro de Idiomas de la UNIFÉ, presta servicios de enseñanza de lenguas extranjeras a toda 
la comunidad universitaria y público en general (hombres y mujeres). 

 
Cuenta con profesores especializados y laboratorios para la práctica, cursos especiales de 
conversación, redacción, ortografía en todos los idiomas, así mismo cuenta con programas 
regulares y especiales en los siguientes idiomas: 

 
¶ Inglés 

¶ Francés 
¶ Portugués 
¶ Italiano 
¶ Chino mandarín 
¶ Español para extranjeros 

 
El CIU es la unidad encargada de tomar los exámenes presenciales de suficiencia en lengua 
extranjera para posgrado. 

 
A la vez el CIU prepara a los estudiantes para rendir los exámenes internacionales de idioma 
que se requiere para estudiar en el extranjero. 
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3. COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

3.1 ORGANIZACIÓN 

La Oficina de Cooperación Internacional y Relaciones Institucionales (OCIRI) es la instancia de decisión 
encargada de la cooperación y las relaciones institucionales en el campo educativo, científico, 
tecnológico y cultural a nivel nacional e internacional, aprobada por el Consejo Universitario en su 
sesión nº 911 del 5 de mayo de 2010. 

La OCIRI está integrada por un Comité Ejecutivo a cargo de un Presidente y conformado por docentes 
y coordinadores de diversas Facultades designados(as) y ratificados(as) por el Consejo Universitario. 

 
La OCIRI impulsa, atiende y difunde las relaciones internacionales de la UNIFÉ sobre la base del 
beneficio mutuo para el fortalecimiento y la proyección institucional. 

 
3.2 INTERNACIONALIZACIÓN 

 
Los docentes coordinadores velan por cuatro áreas de atención: 

3.2.1 Convenios. - Son acuerdos de cooperación entre dos o más instituciones educativas 
internacionales que se aprueban en Consejo Universitario, previa evaluación de la 
propuesta. Las propuestas provienen de la Alta Dirección, de los Decanos o del Comité 
técnico de la OCIRI. 

 
3.2.2 Proyectos específicos. - Son proyectos con instituciones internacionales que nacen de la 

iniciativa de cualquier Unidad Académica y que buscan desarrollar actividades específicas 
de corta duración entre estudiantes y/o docentes, como la práctica pre profesional, el 
intercambio de habilidades específicas entre estudiantes, seminarios presenciales o 
virtuales, entre otros. 

 
3.2.3 Investigación. - Son programas, pasantías, proyectos y/o consultorías de investigación 

científica y tecnológica y de desarrollo con instituciones internacionales, liderados por 
docentes de UNIFÉ con la incorporación de estudiantes en su desarrollo y ejecución. Estas 
actividades pueden contar con el financiamiento de organismos cooperantes nacionales 
y/o extranjeros. 

 
3.2.4 Movilidad Universitaria. - Fomenta la participación de estudiantes, docentes e 

investigadores, mediante estancias de estudios, investigación o docencia en la UNIFÉ o en 
otras universidades. La movilidad universitaria puede ser presencial o virtual. 

 
 

3.3 PROGRAMAS DE MOVILIDAD UNIVERSITARIA 
 

 
La Movilidad Universitaria en la UNIFÉ promueve la participación de estudiantes de pregrado y 
posgrado, así como de docentes e investigadores, en estudios, investigaciones o pasantías de un 
semestre académico o en estancias con duración específica con universidades peruanas o del 
extranjero. 
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La participación de los estudiantes y docentes en la movilidad universitaria se materializa a través de la 

presentación de las solicitudes enviadas a la OCIR en las fechas indicadas en el cronograma de movilidad 

académica aprobado por Consejo Universitario, publicado en la página web. 

 
3.3.1 Para Estudiantes UNIFÉ 

a) REQUISITOS: 
 

1. Ser estudiante regular de la UNIFÉ y estar matriculada en el semestre académico que solicita el 
intercambio. 

2. Ubicarse en el tercio superior entre las estudiantes de su promoción. 
3. Haber cursado más del 50% de créditos correspondientes a su Escuela Profesional. 
4. Acreditar mediante una constancia de suficiencia en idioma extranjero el nivel requerido para 

las asignaturas escogidas en la universidad de destino, de ser el caso. 
5. Contar con seguro médico internacional de amplia cobertura. 
6. Aprobar la evaluación de la postulación en la universidad de origen y de destino, de ser el caso. 

 
b) PROCEDIMIENTOS: 

1. Revisar la oferta académica en la Web de las diferentes universidades con las que la UNIFÉ 

tiene convenio y preseleccionar las asignaturas que le interesen. 

2. Coordinar con su Director (a) o docente designado en la Escuela Profesional, a fin de definir 

los cursos que podrá convalidar, teniendo en consideración la malla curricular a la que 

pertenece la estudiante. 

3. Llenar el formulario Solicitud de Postulación Estudiantes UNIFÉ y adjuntar la siguiente 

documentación: 

¶ Copia de la constancia de matrícula del semestre en el que postula al programa de 

Movilidad Universitaria. 

¶ Constancia de estar ubicada en el tercio superior entre las estudiantes de su 

promoción, firmada y sellada por el Decano(a) de su Facultad. 

¶ Récord Académico vigente, firmado y sellado por el Director (a) de su Escuela 

Profesional. 

¶ Constancia de suficiencia del idioma solicitado, otorgado por el Centro de Idiomas de 

UNIFÉ o una institución de certificación internacional, de ser el caso. 

¶ Plan académico de movilidad debidamente llenado, firmado y sellado por el Director 

(a) de su Escuela Profesional. 

¶ Carta de intención explicando la motivación y objeto de estudio en las asignaturas 

elegidas en la universidad de destino y cómo contribuirá lo aprendido en su formación 

como profesional (máximo una página). 

 
4. Presentar la carpeta con la documentación respectiva ante OCIRI - Movilidad Universitaria, 

dentro de los plazos establecidos en el cronograma de postulación, desde el correo 

institucional de estudiante dirigido a cecri@unife.edu.pe 

c) RECONOCIMIENTO DE ASIGNATURAS: 

Todas las asignaturas cursadas y aprobadas en las universidades con las que la UNIFÉ tiene convenio 

http://www.unife.edu.pe/inter/estudiante_unife.html
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son reconocidas en la UNIFÉ. El expediente para el reconocimiento de las asignaturas de la estudiante 

debe cumplir con la presentación del Plan de Movilidad original aprobado y firmado por el Director (a) 

de su Escuela Profesional, el certificado de estudios con las asignaturas aprobadas y sus respectivos 

sílabos emitidos por la institución de destino. La Facultad solicitará al Vicerrectorado Académico la 

equivalencia de notas de las asignaturas aprobadas en la universidad extranjera con fines de 

reconocimiento de asignaturas. 

d) COSTOS DEL PROGRAMA: 

Estudiantes de pre y posgrado de la UNIFÉ están exonerados del pago de los derechos académicos en 

la universidad de destino siempre que el convenio lo prevea, debido a que los cancelará en su propia 

institución durante el período del intercambio. Las estudiantes financiarán los costos de pasaje, 

viáticos, seguro médico y de asistencia internacional (obligatorio), y visa de estudiante. En algunos casos 

nuestras estudiantes acceden a becas integrales, donde se especifican los costos financiados por la 

Institución a la que postuló. 

e) FINALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD: 

Una vez finalizado el semestre académico, la estudiante debe solicitar la constancia respectiva de 

aprobación de los estudios cursados en la Institución extranjera y entregar la documentación a los 

Directivos de su Escuela Profesional. 

3.3.1 Para Estudiantes Visitantes 

a) MATRÍCULA: 

1. Los estudiantes por convenio, son estudiantes con Matrícula no Regular (Art. 54 del 

Reglamento Académico aprobado en el C.U. nº 1,068 del 11 de julio de 2012). 

2. La matrícula se realiza antes del inicio del ciclo académico, en las fechas programadas 

para las estudiantes por convenio. 

3. El procedimiento de la matrícula se realiza en la Escuela Profesional respectiva, 

dentro de las fechas regulares aprobadas en el Calendario Académico. 

4. El estudiante por convenio, adquiere todos los derechos y deberes de nuestros 

estudiantes matriculados, de conformidad con el Reglamento Académico vigente. 

 
b) PROCESO DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE: 

 
La Escuela Profesional asigna a un Tutor(a) Académico(a), debiendo ser preferentemente su Director (a) 
o el docente designado en la Escuela Profesional quien da las orientaciones y hace el seguimiento 
correspondiente al estudiante por convenio para su inserción y acompañamiento en el proceso 
educativo en UNIFÉ. 

 
c) EVALUACIÓN: 

La evaluación es vigesimal de 00 a 20, de acuerdo al Reglamento Académico vigente. 
 

Al concluir las evaluaciones finales, los docentes deben digitar las notas en el acta final, según el 
Calendario Académico. 

 
La constancia de evaluación respectiva, con las notas en escala vigesimal, se otorga en forma 
automática, al igual que a los (las) estudiantes con matrícula regular. 
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El Departamento Académico correspondiente emite los sílabos de las asignaturas cursadas y aprobadas 
por los estudiantes extranjeros. 

La Facultad emite el informe académico y la constancia final de notas de cada estudiante extranjera al 
Vicerrectorado Académico en un plazo no mayor de 72 horas, después de la digitación de actas de fin 
de ciclo. 

 
El Vicerrectorado Académico emite la certificación internacional con la equivalencia respectiva del tipo 
de evaluación del país de origen, en caso los estudiantes por convenio lo soliciten, previo pago de la tarifa 
correspondiente. 

 
La certificación internacional y constancia de notas son elaboradas por la Secretaría Académica y 
entregadas por la Mesa de Partes. 

 
Los sílabos son firmados por la Secretaría General y entregados en la Mesa de Partes. 

 
UNIFÉ tiene convenios y redes en los principales continentes del mundo, teniendo un mayor énfasis 
con instituciones de América Latina y Europa; para información específica ingresar a nuestra página 
web. 

 

 

Estudiantes en el Campus 

https://www.unife.edu.pe/inter/convenios.html
https://www.unife.edu.pe/inter/convenios.html
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